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MEDIO AMBIENTE PROFEPA 
Con fundamento en el articulo 32 BIS de la Ley Orgánica de la 

Administración Püblica Federat los articuios 1. 2 fracción xo inciso 
a 3 4 42 46 fracción L 47 párrafos segundo y tercero, 45 fracción 
OL en relación con ios articulos 62 fracción XXy 68 fracción 00X del 

egiamento Interior de ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales se expide la presente identificación a favor de la C. 

MARICELA cONZÁLEZ MARTÍNEZ adscrita a la Procuraduria Federal 
oe Proteccion al Ambiente (PROFEPA), Ccuya fotografía y firma 
aparecen en este aocumento y por la cual se le autoriza realizar 

funciones de inspección y vigilancia., conforme a lo dispuesto por los 

articuios 6 162 63 165 y 66 de la Ley Ceneral del Equilibrio 

Ecoilogico yla Protección al Ampiente; asi como 3, 28, 30, 62. 63. 64, 65. 
66 y 6 de a Ley Feceral de Procedimiento Administrativo, de 

apicaciósuoletoriaen termiposeer srticulo)5sárrafo segundo. de 
a Ley Caherai en cita 

El portador de este documento qus apeibido de que el mal uso 

aue se ie dé al mismo implica resghsa 
en terminos oe la Ley Cenerade/Res onsabilidades Administrativas, 

del Codigo Penal Federal ygemy 

dad administrativa y penal. 

nes legales aplicables 

Blanca Alicia Mendoza Vera 

Procuradora Federal de Protección al Ambiente 
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